
secrataría de Obras Públicas
y Ord€nam¡ento T€lritorial

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O15/2020
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N57-2020
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPoT-N57-2020, felativo a la obra, construcc¡ón del sistema de agua

potable (Zona 1), para beneficiar a la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), en el municipio de

Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán,

Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este proced¡miento

de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAf SE/G|-202O-5OO3-OO453. de fecha 14 de septiemb re de 2o2o, emitido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:30 horas del día 29 de octubre

de 2O2O: en cumplimiento de lo clispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera lMéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos,

cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del acto de Presentación y

Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Lic¡taciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Terfitorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 1' 2, 3'

4,5,6 fracción ll inciso B) y 13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lg o.

El Servidor público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017'

El estudio. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 1O8 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de

la Ley de Obras públicas y Serv¡cios Relacionados con las lMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable

de su Reglamento vigente, así como con el contenido de las brases de esta licitación, por lo que una vez

realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias que integran las propos¡ciones

col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42o8o,

Tel.: 01 (771) 717 8ooo, ext. 8191
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N57-2020

presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos, la secretar¡a de obrasPúblicas v ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina
DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismaspara el Estado de Hidalgo y articulo 48 fracción lll, de su Regtamento vigente, así como lo estabtec¡do en
el capítulo l.- Información General. Numeral 34.- Licitación Desierta ¡nciso c) otros, numeral c3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lic¡tación.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta cle Fallo, formando parte rntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de lasproposrclones presentadas y las razones fundadas y motivadas para aclmitirlas o desecharlas, según el
caso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
N4¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para ios que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a panir de esta fecha. para etectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domiciljo de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la pÍesente Junta siendo las
11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron y asi qu¡sieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territ

Por la Direcc oe Un itar¡os

Arq. I\4a ría Doior ez Rendón

Por el óroq¡¡í1¡ tot¡,r¡,^ ¿'\"-T{ elaSO

-xq.-E9ne C)r pl Naen@

-.'.--
Por la Dirección General de Conservación de

POT. Por la Dirección I de Control y Enlace
trvo

Lrc. Sua rez Rolda n

Secretaria de Contraloria

La Directora de crones y Contratos

cía Ortíz

Ing. Lu is Arma
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Por

No se presento



secretarla de obras Públic€s
y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-202O

Por la Unidad de Planeación y Prospectlva

No se pfesento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

L- -1ñ
I!G*F'! --" t

*31'.ff'^

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcción

No se presento

No se Presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por la Comisión Estatal rrollo
Sostenible de los Indígenas

etama Laralng. Or

Por los licita ntes

Nombre

1.- Luis Manuel lslas Ram¡rez

No se presento

Nota: Estas ltrmas pertenecen al acla circunstanciada levantacla con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallo. re¡ativa a la

Licitación pública No. EO,SOPOT N57-2O2O, correspondiente a la Obra, Construcción del sistema de agua potable (Zona 1),

oara benef¡ciar a la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), en el municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de

Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo'

Y\=
Ex Centro ñlinero, Col. Venta Prietá, Edificio No. 2-B plant¿ baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 77 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob mx
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s.crdrüL de Obr$ Públ¡ca3
yod€n mlento t€Irltod¿l

DINECCIÓil GEilENAL DE ADTIXISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OBNA

cob¡erno del Ectado de Hidalgo
S€cret rie de Obrac Públicas y Ordenam¡emo Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOI-I157-2O2O

conYocator¡a tl o. ol5l2o'12o
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 29 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera Méx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que estáblece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N57-2O2O, para la adjudicación de la obra pública' Construcción del sistema de agua
potable (Zona 1), para beneficiar a la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), en el municipio de
Acaxochítlán; ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108. y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudícación del contrato

Cgn fundamento a

Estado de Hidalgo

Dictamen para emitir el fa¡lo de la convocator¡a No. O15/2O2O, del Procedim¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N57-2O2O,

relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: construcc¡ón del sistema de agua (zona 1), para beneficiar a la localidad
Tepepa), en el munic¡p¡o de Acaxochitlán; ubicada en la

lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios
en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la

t/8

Relacionados con las Mismas para el

evaluación de las proposiciones, el

en
oe
de

Ex Centro Minero, Col- Ventá Prieta, Ediricio No.2-B planta baja,
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de Hidalgo.
de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Mun¡cipio



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTII|ISTRACIóX
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secret¡rla de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡teción Pública
Ilo. EO-SOP(OT-N57 -2O2O

Convocator¡a Il o. OlAl2o,2O
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resDect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-5003-00453 de fecha 14 de Septiembre de 2020.

1.2.- Que con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.015/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O2O, en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción del sistema de agua potable (Zona 1), para

beneficiar a la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), en el municipio de Acaxochitlán; ubicada en la
localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
oublicación de la convocatoria v hasta el día 19 de octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 2O de Octubre de 2O2O a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano de
control, funcionarios públicos invitados, así como Ia convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
oresente:

\ 1.- Luis Manuel lslas Ram¡rez

D¡ctamen oara emitir el fallo de Ia convocatoria No. O15/2O2O, del Procedim¡ento
relación a la adjud¡cación de ¡a obra públ¡ca: construcc¡ón del

Tepepa). en el munic¡pio de Acaxoch¡tlán;

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N57-2O2O, en
(zona 11, pafa benef¡c¡ar a la localidad de

de Hidalgo.

de agua
de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Mun¡c¡pio



Socr6ria de Obra! h¡bllcas
y Oldqrlm¡ento t€rrlrorld

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

bha y lugar de elaboración del dictamen.

3/g

el fallo de la convocatoria No. OI5/2O2O, del
de la obra pública: construcc¡ón del s¡stema de agua (zona 1), para benef¡c¡ar a la localidad de

en el mun¡c¡p¡o de Acaxoch¡tlán; ubicada en la de Tepepa (sant¡ago Tepepa), Municip¡o de

Ex Centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,

DIRECCIóil GETIERAL DE ADI|IÍIISTRAC¡ó]I
IDE PROGRAüAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretária de Obras Públicas y Ordenam¡erto Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tación Públic¡
llo. EO-SOPiOT- N57 -2O2O

Convocatoria fl o. ol5,l2o12o

1.6.- Con fecha 26 de Octubre de 2O2O a las 11:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente;

1.- Luis Manuel lslas Ramírez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Octubre de 2O2O a las 11:3O horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Lu¡s Manuel lslas Ramírez $1',023,835.05

108 días naturales inicio 11 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

cuales se

D¡ctamen

,/ . . Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,
t/ / .l--t 

Tel.: 01 (ZI) 7r7 8OOO, ext. 8191
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D¡RECCIÓil GEÍIERAL DE ADTIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno del Est do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordonam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Liclt c¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-Í157-2020

Gonvocator¡a Jl o. Ol'l2O'i2O
En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cual¡tat¡vo),

los días 27 y 28 de Octubre del 2O2O, a la documentación de la proposicion presentada por el l¡citante: 1.- Lu¡s

lVanuel lslas Ramírez, para determ¡nar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y económicos,

solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inc¡so A

fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Lu¡s Manuel lslas Ramírez

Causal No.1

Requisita incorrectamente el documento El.- Análisis, Calculo e Integrac¡ón del Prec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante en todas las tarjetas de los análisis de precios un¡tar¡os no incluye los sobre costos del costo directo
de:

1.- cargos adicionales de supervisión y vigilancia 5 al millar (0.50%).

2.- lmDuesto sobre nomina

Ambos se establecen el formato E-1.- Análisis, Calculo e Integración del Precio unitario de la convocator¡a a esta

licitación, proporcionado por la convocante

Lo afecta el cálculo del precio unitario de cada concepto de trabajo y del presupuesto de la obra.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 14:00 horas del día 20 de

octubre de 2O2O. en el ounto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las

propuestas técn¡ca y económica que la convocante ¡ntegra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O15/2O2O, del Procedimiento pof Públ¡ca No. EO'SOPOT-N57-2O2O, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistg¡Qa de agua (zona'l), para benef¡ciar a la local¡dad de
Tepepa), en el municipio de Acaxoch¡tlán; de Tep€pa (Santiago Tepepa),

de Hidalgo.
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Socrüaír de Obra¡ Albllc€s
y ord.nemlento lorr¡torl¡l

DIREGCIóil GETIERAI- DE ADIIII¡STRAGIÓTI
DE PROGNAIAS DE OBRA

Crobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secret r¡a dc Obras Pública¡ y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Llcitac¡ón Púb¡ice
ilo. EO-SOPOT-I|57-2O2O

Gonvocatorla fl o. Ol5l2o'i2o
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap.

lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y arl.24 fracc.l del Reglamento).

También no cumple con lo que establece en las bases a la licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral '10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación. j).- lo establecido
en las bases de licitación, fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en la junta de aclarac¡ones.

Fundamento.
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases a la licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicac¡ón, Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1- E¡.-
Precio Un¡tario, fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los costos directos inciso b).- no sean aplicados como
lo establece el Reglamento, y no cumple con lo establecido en el propio documento E{.- Prec¡o Unitario, costos
y cargos unitarios, (CA).- Cargos adicionales (inspección y supervisión) = cinco al millar = % CA x
(CD+CI+CF+CU), fracción 10.- Cuando no aplique los cargos adicionales del 5/lOOO (cinco al millar) por servicio
de vigilancia, inspección y control que realiza la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental
del Estado de Hidalgo sobre G= subtotal de E+F y lo sume después del cargo por utilidad y no cumple con lo
que se requiere en el documento E-l.- H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia, inspección y control a la
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo) (art. 74 de la ley y 35 de la
ley estatal de derechos) CINCO AL MILLAR = % CA X (CD+Cl+CF+CU) y fracción 16.- Cuando: a).- no incluya el

cálculo y la aplicación del cargo adicional del % correspondiente de impuesto sobre nóminas.

También no cumple con lo que se establece en la junta de aclaraciones de las'14:OO horas del día 20 de
octubre de 2O2O, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las

propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos
por el licitante, respetando obligatoriamente toda la iinformación requerida en cada uno de ellos y deberán ser
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap.

lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y arl.24 fracc. I del Reglamento).

>=¡=.=
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N57-2O2O, en

relación a la de la obra pública: construcción del s¡stema de agua (zona 1), parc beneficiar a la localidad de
en el munic¡p¡o de Acaxochitlán; ubicada en la (Sant¡ago Tepepa). Munic¡pio de

l\¡inero, Col. venta Pr¡et€, Ed¡ficio No.2-B planta bajá,Ex Centro

/
Pachuca de soto, Hgo., c.A 42080,

t----) Tel.: 0r (71) 717 8OO0, ext. 8191

¡.ü / www.hidálso.sob.mx
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DIRECCTóil GE]IERAL DE ADr|Iil|sTRACTóil
DE PNOGRAMAS DEOBRA

Goblerno del E¡r¿do de Hidalgo
Sec¡et¡ria de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡tor¡al

Fallo del Procedlmiemo por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT-1157-2O2O

Convocator¡a I o. Uls, l2ü2O
A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo determina en el artículo 204.-....
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de
disposiciones administrat¡vas y fiscales que emitan Autoridades competentes en la materia, como ¡mpuestos
locales y federales, así como gastos de ¡nspección y supervisión....

La Ley Federal de Derechos en su segunda sección Inspección y Vigilancia, Artículo 191.- Por el servicio de
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública,
los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma,
pagarán un derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabaio.

Y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,
se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información so¡¡c¡tada

Y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
s¡guientes:

It.- El incumplimiento de las condiciones (...). económicas (..) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por Licitación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N57-2O2O. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-

N57-2020.

Motivo y Fundamento
Por el motivo y fundamento descrito en el numeral 11.1, del presente documento se procede a declarar Desierto\ ' -'

\ este procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-N57-2020 con fundamento con lo que
__¡....-.--- 6/8

\ Dictamen para emrtrr el fallo de la convocator¡a No. O15/2O2O, del Procedimig46por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O2O, en
relación a la adjudicación de ¡a obra públ¡ca; construcc¡ón del.riÉtema fV$ua potable (zona 1r, parc beneficiar a la local¡dad de

Tepepa), en el mun¡cip¡o de Acaxoch¡tlán; localidad de Tepepa (Santiago Tepepa),
de Hidalgo-
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DIREGCIÓ]f GEÍIERAL DE ADI|¡]IIS¡RACIÓil
DE PROGRATAS DE OBNA

cob¡erno dol Estádo de Hidalgo
Sccrotarla de Obras públicae y Ordenam¡ento for¡tor¡at

Fallo del Procedlmiemo por Llcitación púbtica
to. EO-SOpOT-Í|S7-2O2O

Conyocaror¡a fl o. Ol|5l2O2O
establece el artículo 46 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para et Estado deH¡dalgo, "Las dependencias, entidades y municipios procederan a declarar desierta una lic¡tac¡ón, cuando laspropuestas presentadas no cu_mplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus precros no
fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria,,.

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡nistración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públicas y ordenamrento Terr¡torial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y .13 fracciones
vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial. del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Adminl¡tración
de Programas de Obra

de la S.O.P. yO.T.

>=¡¡.-,-
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O1S/2O2O, del proced¡miento oor Públ¡ca No. EO-SOPOT-N57-2O2O, en
relación a la de la obra pública: Construcc¡ón del sistema de agua (Zona 1), para benef¡ciar a la localidad de

en el mun¡cipio de Acaxoch¡tlán; Tepepa (Santiago Tepepa), Mun¡cipio oe

A de Soto, Hgo., C.p.42090,
01 (21) 717 80oO, ext. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx

Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2,B planta baja,

Tepepa la



DIRECCIóN GETIERAL DE ADIITilISTRACIóil
DE PROGNAilAS DEOBRA

Servidor Público

designado Para Pres¡d¡r los actos

de licitación pública. Directora de

L¡c¡tac¡ones Y Contratos

Evaluó

Subd¡réctor de Prec¡os Un¡tar¡os

dc la S.O.P. Y O.T.

Gobierno del Est¡do de Hidalgo

Secretar¡a de Obres Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

o. EO-SOPOÍ 'fr57-2O2O
Gonvocatoria Il o. Ol5l2ol2O

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. Y O.T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

EYaluó

Jefe de Oficina -G"

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O15/2O2o. del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No, Eo-SoPoT-N57-2o2o' en

relación a la adjud¡cación de ta obra pública: construcción del s¡stema de agua potable (zona 1), para-benef¡ciar a la localidad de

Tepepa (santiago Tepepa), en el municipio de Acaxochitlán; ub¡cada en la localidad de Tepepa (Y¡l6o feeeea)' Mun¡cipio de

Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo. L4
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